
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS QUE FUERON TRATADOS EN LA SESIÓN
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 20 DE ABRIL DE 2021.

1.- Se otorga licencia municipal de obras para ejecución de edificio de aulas y talleres
en el Centro de Integrado de Formación Profesional “Río Ebro”. 

2.- Se aprueba la certificación nº 3 de las obras de “Urbanización de la calle Doctor
Fleming” por importe de 133.802,83 euros, y su abono a la empresa “Antis Obra Civil, S.L.”.

3.- Se aprueba el modificado de créditos nº 5/2021, generación de créditos con cargo a
mayores ingresos, por importe de 170.111,51 euros.

4.- Se aprueba el modificado de créditos nº 7/2021, generación de créditos con cargo a
mayores ingresos, por importe de 15.000 euros.

5.-  Se  aprueba  la  certificación  nº  3  de  las  obras  realizadas  por  la  Comunidad  de
Propietarios de calle Gregorio Solabarrieta nº 3, correspondiente a la octava convocatoria del
ARU “Ebro-Entrevías”, por importe de 19.469,92 euros.

6.-  Se  aprueban  las  bases  de  la  “V  convocatoria  de  ayudas  para  la  creación  y
consolidación de actividades económicas y regeneración del Centro Histórico y de la Plaza de
Abastos”, destinando a tal fin la cantidad de 25.000 euros.

7.- Se aprueban las bases que han de regir  en la concesión de subvenciones para el
fomento de actividades de utilidad pública o interés social que coadyuven o complementen
aquellas de competencia municipal durante el ejercicio 2021, destinando a tal fin la cantidad
de 115.500 euros.

8.- Se concede una ayuda económica para el estudio a una alumna del Conservatorio de
Música durante el curso 2020/2021, y se efectúa compensación del reintegro parcial de la
ayuda otorgada en el  curso 2019/202,  al  no haberse  emitido al  cobro la cuota del  último
trimestre con motivo de la no impartición de clases presenciales por la Covid-19.

9.- Se concede una ayuda económica para el estudio a una alumna del Conservatorio de
Música durante el curso 2020/2021, y se efectúa compensación del reintegro parcial de la
ayuda otorgada en el  curso 2019/202,  al  no haberse  emitido al  cobro la cuota del  último
trimestre con motivo de la no impartición de clases presenciales por la Covid-19.

10.- Se concede una ayuda económica para el estudio a una alumna del Conservatorio
de Música durante el curso 2020/2021, y se efectúa compensación del reintegro parcial de la
ayuda otorgada en el  curso 2019/202,  al  no haberse  emitido al  cobro la cuota del  último
trimestre con motivo de la no impartición de clases presenciales por la Covid-19.

11.-  Se concede una ayuda económica para el estudio a una alumna del Conservatorio
de Música durante el curso 2020/2021, y se efectúa compensación del reintegro parcial de la
ayuda otorgada en el  curso 2019/202,  al  no haberse  emitido al  cobro la cuota del  último
trimestre con motivo de la no impartición de clases presenciales por la Covid-19.



12.-  Se  revoca la  concesión  del  puesto  nº  3  del  sector  “Calzado”  del  Mercadillo
Semanal. 

13.- Se acepta la justificación del Convenio de Colaboración suscrito con la Asociación
“Semana del Pincho Mirandesa” para la realización durante el año 2020 y, en consecuencia,
se abona el 30% del importe restante de la subvención municipal estipulada en el mismo.

PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA DECLARADA POR LA ALCALDÍA, SE
TRATÓ EL SIGUIENTE ASUNTO:

A.- Se aprueba la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2021.


